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1. INTRODUCCIÓN

INSTITUTO DE DESARROLLO MUNICIPAL en busca del bienestar y la seguridad de sus servidores, visitantes, contratistas y colaboradores, se ha trabajado en un proceso encaminado a la prevención y atención de emergencias, con la elaboración e implementación del Plan de Emergencias, documento que define y formaliza las acciones a desarrollar en la atención de situaciones de emergencia que pudieran llegar a presentarse en las instalaciones de la entidad.
El plan de emergencias como su nombre lo indica es una forma de prever y anticiparse a la atención en emergencias que pueda presentarse en un tiempo o en una fecha incierta, la cual puede afectar de una u otra manera al personal y a la organización, así estar preparados ante cualquier situación de emergencia, permitiéndole a los trabajadores responder de manera rápida y efectiva. Este plan tiene como fin mitigar los efectos y daños causados por eventos esperados e inesperados, ocasionados por el hombre o la naturaleza, siempre primando la vida de las personas, tiene como fin también evitar daños o perdida de la propiedad para que en un mínimo tiempo se pueda reestablecer las funciones laborales sin poner el riesgo a ningún trabajador.

Con el Plan de Emergencia se organizan las personas y los recursos disponibles para garantizar la intervención antes, durante y después de que suceda una emergencia.
2. OBJETIVOS DEL PLAN DE EMERGENCIAS

Objetivos generales del Plan de Emergencias 

Implementar un esquema administrativo y operativo para el INSTITUTO DE DESARROLLO MUNICIAPL DE DOSQUEBRADAS que permita prevenir y controlar eventos de tipo catastrófico provocados por emergencias o desastres mediante el desarrollo de un esquema organizado y documentado para su intervención.

Objetivos específicos del Plan de Emergencias 
· Identificar las diversas amenazas a las que está expuesta la empresa.

· Analizar la vulnerabilidad ante emergencias y desastres de la empresa.

· Gestionar el riesgo de la empresa causado por las amenazas estudiadas mediante el programa de actividades preventivas y educativas.

· Elaborar el inventario de recursos humanos, físicos, técnicos y financieros tanto internos como externos, con que cuenta el INSTITUTO DE DESARROLLO MUNICPAL, para atender sus propios incidentes.

· Recuperar las pérdidas causadas por emergencias y desastres mediante un organizado plan de transferencias constituido por un paquete de pólizas de seguros adecuados para tal fin.

· Aplicar un esquema organizado para la protección de los empleados de la empresa mediante un plan de evacuación de edificaciones.

· Practicar periódicamente todas las actividades realizando simulacros de acuerdo con el documento maestro del presente plan de emergencias.
3. POLÍTICA DEL PLAN DE EMERGENCIAS Y RESPUESTAS EMERGENCIAS

El INSTITUTO DE DESARROLLO MUNICPAL, está comprometido en adelantar el plan para el control de emergencias y de sus centros de trabajo; con el fin de evitar que las actividades desarrolladas ocasionen amenazas a la salud de los trabajadores, visitantes o de la comunidad, teniendo en cuenta lo siguientes:

· Mantener un esquema de preparación para emergencias de la empresa.

· Identificar los accidentes potenciales y las situaciones que puedan generar emergencias dentro de la empresa.

· Realizar los procedimientos necesarios para brindar una adecuada protección en caso de emergencia a todo el componente humano.

· Realizar los procedimientos necesarios para controlar las diferentes emergencias susceptibles de presentarse en la empresa mediante una brigada de emergencia y un adecuado plan de apoyo externo.

· Realizar los procedimientos necesarios para transferir perdidas por medio de seguros, después de presentadas las emergencias.

· Sostener un esquema de planeación para emergencias.

· Relacionar constantemente la prevención de emergencias comunes con la prevención de emergencias ambientales que podrían afectar otros medios.

4. JUSTIFICACIÒN

Dentro de nuestra organización es de vital importancia velar por el interés y bienestar de nuestros empleados, brindándoles mecanismos amplios de seguridad, contrarrestando y mitigando el riesgo y posibles enfermedades, lesiones de tipo laboral que pueden ser generadas por incidentes, accidentes laborales y sucesos naturales, para la conservación de la salud en su integralidad. 
Desde el plan de emergencia y contingencia promovemos los mecanismos necesarios para conservación de la salud de las personas que interactúan en nuestra empresa, somos coherentes con nuestra política institucional que desde nuestro plan de emergencia y contingencia apreciamos las variables de la vulnerabilidad, los riesgos y demás, a través del monitoreo de continuo. Desarrollando estrategias de intervención, por medio del talento humano el cual se encuentra capacitado para toma de decisiones y actuación en situaciones previas, reales en caso de algún evento en particular. 

Nuestras actividades se encuentran soportadas bajo las siguientes normas: ley 9 de 1979, resolución 1016 1989, 1523 del 2012 y NFPA 600 DEL 2005. Las cuales orientan y marcan las pautas para la estructuración, conformación y articulación del plan de emergencia y contingencia con entidades publico privadas, posibilitando la encomienda de diversas funciones las cuales se deben establecer para la operatividad, respuesta eficiente en situaciones reales bajo las condiciones de alerta, emergencia, comunicación, rehabilitación y demás que demande el suceso.   
5. ALCANCE

El siguiente plan de emergencias está dirigido, en general, a cualquier persona: servidores, contratistas, personal de planta, proveedores y visitantes, que en el momento de una emergencia se encuentre dentro de las instalaciones y a aquellos eventos relacionados con emergencias de origen natural, tecnológico y social y urgencias médicas que se puedan presentan en el INSTITUTO DE DESARROLLO MUNICPAL.
6. MARCO LEGAL

LEY 9 DE 1979 por la cual se dictan medidas sanitarias.

· Título III SALUD OCUPACIONAL

Art. 80 Para preservar, conservar y mejorar la salud de los individuos en sus ocupaciones la presente Ley establece normas tendientes a:

a. Prevenir todo daño para la salud de las personas, derivado de las condiciones de trabajo;

b. Proteger a la persona contra los riesgos relacionados con agentes físicos, químicos, biológicos, orgánicos, mecánicos y otros que pueden afectar la salud individual o colectiva en los lugares de trabajo;

c. Eliminar o controlar los agentes nocivos para la salud en los lugares de trabajo;

d. Proteger la salud de los trabajadores y de la población contra los riesgos causados por las radiaciones.

Artículo 105º.- En todos los lugares de trabajo habrá iluminación suficiente, en cantidad y calidad, para prevenir efectos nocivos en la salud de los trabajadores y para garantizar adecuadas condiciones de visibilidad y seguridad.

Artículo 203º.- Todas las edificaciones se construirán con estructuras, materiales, instalaciones y servicios que reduzcan cualquier peligro de accidentes.

Artículo 204º.- Cuando toda o parte de una edificación presente peligro de derrumbamiento, la autoridad competente ordenará su demolición, adecuación y demás medidas que considere pertinentes.
Artículo 491º.- En el presente título se establecen normas para desastres.
Artículo 493º.- En cada departamento, intendencia, comisaría y municipio se constituirá un comité de emergencias cuya integración, competencia, jurisdicción y relaciones serán determinadas por el Comité Nacional de Emergencias. Todos los Comités de Emergencias tendrán un representante del Ministerio de Salud o de una de sus entidades delegadas.

Artículo 494º.- Corresponde al Comité Nacional de Emergencia la declaratoria de emergencia y de vuelta a la normalidad en los casos de desastre.

Artículo 495º.- Cuando se presenten situaciones de emergencia o desastre y durante su duración el Comité de Emergencias correspondiente realizará la coordinación de las acciones de los organismos que intervengan.

Artículo 496º.- Las entidades públicas o privadas encargadas de la prestación de servicios públicos, deberán analizar la vulnerabilidad a que están sometidas las instalaciones de su inmediata dependencia, ante la probabilidad de los diferentes tipos de desastre que se puedan presentar en ellas o en sus zonas de influencia.

Artículo 499º.- Todas las entidades responsables por la aplicación de los análisis de vulnerabilidad, deberán participar en las labores de planeamiento de las operaciones de emergencia en sus respectivas comunidades. Además, deberán participar todas las entidades que puedan albergar grupos de personas, a criterio del Comité de Emergencia respectiva.

Artículo 501º.- Cada Comité de Emergencia, deberá elaborar un plan de contingencia para su respectiva jurisdicción con los resultados obtenidos en los análisis de vulnerabilidad. Además, deberán considerarse los diferentes tipos de desastre que puedan presentarse en la comunidad respectiva.

Artículo 502º.- El Ministerio de Salud coordinará los programas de entrenamiento y capacitación para planes de contingencia en los aspectos sanitarios vinculados a urgencias o desastres.

Artículo 505º. El Comité de Emergencias respectivo evaluará la emergencia o el desastre para determinar su magnitud, zona de influencia y posibilidades de atenderla con sus recursos o solicitar ayuda.

Artículo 510º.- El Comité de Emergencias respectivo, es el único que puede solicitar ayuda en emergencias o desastres, con indicaciones precisas sobre el tipo y la clase de ayudas que se necesiten.
LEY 46 DE 1988por la cual se crea y organiza el sistema nacional para la prevención y atención de desastres, se otorga facultades extraordinarias al presidente de la república, y se dictan otras disposiciones.

· Capítulo I
Artículo 2o. definición de desastre. Se entiende por desastre el daño grave o la alteración grave de las condiciones normales de vida en un área geográfica determinada, causadas por fenómenos naturales y por efectos catastróficos de la acción del hombre en forma accidental, que requiera por ello de la especial atención de los organismos del Estado y de otras entidades de carácter humanitario o de servicio social.

Artículo 3o. plan nacional para la prevención y atención de desastres. La Oficina Nacional para la Atención de desastres, elaborará un Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, el cual una vez aprobado por el Comité nacional para la Prevención y Atención de Desastres será adoptado mediante decreto del Gobierno Nacional.

Artículo 4o. participación de las entidades y organismos públicos y privados en la elaboración y ejecución del plan nacional. Todas las entidades y organismos públicos a los cuales la Oficina Nacional para la Atención de Desastres solicite colaboración a fin de elaborar y ejecutar el Plan a que se refiere el artículo precedente, estarán obligados a prestarla dentro del ámbito de su competencia.

Artículo 5o. planeación regional, departamental y municipal. 

CAPITULO II.
ASPECTOS INSTITUCIONALES Y OPERATIVOS
· Capítulo II 

Artículo 7ºCréase el Comité Nacional para la Prevención y Atención de Desastres
LEY 1562 DE 2012 por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales  y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional.

Artículo 11: servicios de promoción y prevención en el sistema general de riesgos laborales por parte de las entidades administradoras de riesgos laborales serán literalmente de capacidad básica para el montaje de la brigada de emergencias primeros auxilios y sistema de cálida en salud ocupacional.

LEY 1523 DE 2012 por el cual se adopta la política nacional de gestión de desastres y se establece el sistema nacional de gestión del riesgo de desastres y se dictan otras disposiciones.

DECRETO 919 DE 1989por el cual se organiza el sistema nacional para la prevención y atención de desastres y se dictan otras disposiciones. 
Artículo 3º. A Oficina Nacional para la Atención de Desastres elaborará un Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, el cual, una vez aprobado por el Comité Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, será adoptado mediante decreto del Gobierno Nacional

Artículo 8ºTodas las entidades públicas o privadas deberán realizar análisis de vulnerabilidad, que contemplen y determinen la probabilidad de la presentación de desastres en sus áreas de jurisdicción o de influencia, o que puedan ocurrir con ocasión o a causa de sus actividades, y las capacidades y disponibilidades en todos los órdenes para atenderlos.

Artículo 11. Las entidades o personas obligadas a realizar análisis de vulnerabilidad deberán participar en las operaciones en caso de situaciones de desastre, conforme a los planes específicos de acción, y de acuerdo con la naturaleza de su objeto y funciones, y su área de jurisdicción o influencia.

DECRETO 1072 DE 2015 por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector trabajo 

Artículo 2.2.4.6.25 prevención, preparación y respuesta ante emergencias: el empleador o contratante debe implementar y mantener las disposiciones necesarias en materia de prevención, preparación y respuesta ante emergencias.
DECRETO 2157 DE 2017 por medio del cual se adoptan directivas generales para la elaboración del plan de gestión de riesgos de desastres de las entidades públicas y privadas en el marco del artículo 42 de la ley 1523-2012

RESOLUCIÓN 2400 DE 1979 por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo.  

· CAPITULO I 

Artículo 2o. Dar cumplimiento a lo establecido en la presente Resolución, y demás normas legales en Medicina, Higiene y Seguridad Industrial, elaborar su propia reglamentación, y hacer cumplir a los trabajadores las obligaciones de Salud Ocupacional que les correspondan.
Artículo 4º. Todos los edificios destinados a establecimientos industriales, temporales o permanentes, serán de construcción segura y firme para evitar el riesgo de desplome; los techos o cerchas de estructurar.

RESOLUCION 1016 DE 1989 ministerio de trabajo y seguridad social.
Artículo 10: los subprogramas de medicina preventiva y del trabajo tienen como finalidad principal la promoción prevención y control de la salud del trabajador, protegiendo de factores de riesgo ocupaciones, ubicando en un sitio acorde a sus condicionespsico-fisiológicos y mantenimiento en aptitud del trabajo.
NORMAS TECNICAS DE ORDEN NACIONAL 

· NTC-1410 símbolos, gráficos de señalización.

· NTC-1461 colores y señales de seguridad.
· NTC-1867 sistemas de señales contra incendio.

· NTC-1916 extintores de fuego. Clasificación y ensayo.
· NTC-1931 higiene y seguridad. Seguridad contra incendios.

· NTC- 5254 gestión del riesgo.
NORMAS INTERNACIONALES 

· NFPA-10 establece el tipo, la distribución y uso de extintores. 

· NFPA-75 protección de equipos de computadores electrónicos.

· NFPA-101 diseño de las vías de evacuación.

· NFPA-600 formación de brigadas contra incendios.

· NFPA-2885 extintores de fuego portátiles.

7. MARCO CONCEPTUAL

Accidente: El concepto hace referencia a algo que sucede o surge de manera inesperada.
Amenaza: Cosa o persona que constituye una posible causa de riesgo o perjuicio para alguien o algo.
Atentado: todo siniestro cuyo origen sea o se considere que puede haber sido de carácter intencional.

Ayuda mutua: Respuesta a emergencias de carácter privado, voluntario y condicional, prestada mediante acuerdos previos entre la empresa y las organizaciones.
Brigada: Grupo de personas debidamente organizadas y capacitadas para prevenir o controlar una emergencia.
Capacitación: Proceso continuo de enseñanza- aprendizaje, mediante el cual se desarrolla las habilidades y destrezas de los servidores, que les permitan un mejor desempeño en sus labores habituales. 
Catástrofe: Suceso desdichado en el que se produce gran destrucción y muchas desgracias con grave alteración del desarrollo normal de las cosas.
Desastre: Suceso que produce mucho daño o destrucción.
Emergencia: Asunto o situación imprevistos que requieren una especial atención y deben solucionarse lo antes posible.
Incidente: Es aquello que sucede en el curso de un asunto y que tiene la fuerza, por las implicancias que conlleva, de cambiar por completo su curso y por supuesto obstaculizar que la situación se desarrolle normalmente como lo venía haciendo.
Organización: Es toda aquella empresa, entidad, institución, establecimiento, actividad o persona de carácter público o privado, natural o jurídico, que desea implementar el Plan de Emergencia y Contingencia
Plan de emergencias: Definición de políticas, organización y métodos que indican la manera de enfrentar una situación de emergencia o desastre en lo general y en lo particular en sus distintas fases.

Recursos: Equipamiento y personas disponibles o potencialmente disponibles para su asignación táctica a un incidente. 
Riesgo: Posibilidad de que se produzca un contratiempo o una desgracia, de que alguien o algo sufra perjuicio o daño.
Siniestro: Todo evento no deseado, ni programado, que pueda generar consecuencias negativas en el sistema (dalos, lesiones, perdidas etc.). También se le puede denominar incidente.

Vulnerabilidad: Es la capacidad disminuida de una persona o un grupo de personas para anticiparse, hacer frente y resistir a los efectos de un peligro natural o causado por la actividad humana, y para recuperarse de los mismos.
8. COMPONENTE ESTRATÉGICO

Misión

Somos una entidad dedicada a gestionar y promover el desarrollo en materia de vivienda, urbanismo y proyectos de interés público por el sistema de contribución de valorización, con el fin de generar bienestar y calidad de vida en la comunidad de Dosquebradas.
Visión 

Lograr que para el año 2030, el Municipio de Dosquebradas mejore su movilidad, conectividad y competitividad por medio de la ejecución de proyectos de interés público por el sistema de contribución de valorización y coadyuve al desarrollo económico y social de la comunidad a través de la solución de necesidades en materia de vivienda y urbanismo.
Principios y valores 

Principios

1. Equidad.
2. Identidad.
3. Transparencia y comunicación pública.

4. Eficiencia.

Valores 

1. Responsabilidad ambiental y social

2. Trabajo en equipo

3. Relaciones interpersonales

9. INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA XE "INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA" 
EMPRESA: Instituto de Desarrollo  Municipal de Dosquebradas 

NIT: __816.005.795.TEL: 3228821   Email: institucional@idm.gov.co

DIRECCION: calle 50# 14-56 barrió los naranjos
MUNICIPIO: Dosquebradas
  DEPARTAMENTO: Risaralda 
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Fachada de la empresa (autoría propia)

ZONA:
RESIDENCIAL__ X_  INDUSTRIAL___  COMERCIAL___  OTRA____

ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 Lunes a viernes 7:30 am- 11:30 am y 2:00 pm a 5:30 pm

INSTALACIONES ALEDAÑAS:  

· Escuela Comunitaria de Arte Alcaraván.

· Iglesia San Pedro y San Pablo 
· Escuela San Pedro y San Pablo.

· Parque los Naranjos.

· Asociación de sordos de Dosquebradas.

· Casa Cural.

· Zona residencial.
INVENTARIO DE LA POBLACIÓN
Funcionarios   __15__contratistas _114___Nº total de trabajadores__126___
Turnos:      X _____               _________                _____      
                  Diurno                   Nocturno          
 Otros
	PROCESOS

	· Direccionamiento y planeación.

	· Gestión estratégica del Talento Humano.

	· Gestión de vivienda, urbanismo y obras de interés público.

	· Gestión jurídica.

	· Gestión financiera.

	· Gestión de recursos físicos y tecnológicos Control y evaluación.


ELEMENTOS ESTRUCTURALES: (MUROS, PISOS, FACHADA, TECHO, NSR 10 DE 2010) 
El piso es en pequeñas placas de baldosa, cielorraso en láminas de pvc, muros en ladrillo revocados en obra blanca terminada, divisiones en gyplac.
ANTECEDENTES DE EMERGENCIA Y DESASTRES

	Lugar de Ocurrencia
	Tipo de evento
	Fecha de ocurrencia
	Afectados
	Daños
	Medidas tomadas

	
	
	
	Lesionados
	Muertos
	
	

	interno
	sismo
	25-01-1999
	No 
	No 
	No 
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Aclaraciones:

Lugar de ocurrencia: Instalaciones internas o áreas externas de la empresa.

Tipo de evento: Se describe el fenómeno natural, tecnológico o social que origina la emergencia o desastre.

Fecha de ocurrencia: Fecha real o aproximada del evento.

Afectados: Número de personas lesionadas o muertas.  Si se tiene la información precise el número, en caso de no saberlo, coloque SI o NO.

Daños: Efectos producidos sobre las estructuras, materiales, equipos, procesos.

Medidas tomadas: Acciones emprendidas para controlar y disminuir los efectos.

10. INVENTARIO DE RECURSOS (HUMANOS, TECNICOS Y FISICOS)
	Recursos Físicos e Instalaciones

	Extintores 

	Elementos
	Existe
	Cantidad
	Observaciones

	Extintor ABC Multipropósito 10 lb.
	Si
	2
	

	Extintor ABC Multipropósito 05 lb.
	SI
	2
	

	Extintor Solkaflam
	Si
	5
	

	Extintor de agua
	Si
	1
	

	Equipos de Emergencias

	Elementos
	Existe
	Cantidad
	Observaciones

	Camilla rígida
	Si
	2
	

	Inmovilizadores
	No
	0
	

	Silbatos o pitos
	Si
	3
	

	Linterna con pilas y bombillo repuesto
	No
	1
	

	Alarma de evacuación
	No
	0
	

	Detectores de humo
	No
	0


	

	Botiquín de primeros auxilios
	Si
	2
	

	Planos de evacuación por áreas
	Si
	2
	

	Señalización de emergencia
	Si
	
	

	Iluminación de emergencia
	No
	0
	

	Radio – Equipos de comunicación para emergencia
	No
	0
	

	Cámaras de Seguridad
	Si
	2
	

	Otros

	Pólizas de seguros todo riesgo
	Si
	
	JARGU

	Póliza de seguros personas
	Si
	
	Sura compañía de seguros ARL

	Corredor de Seguros de ARL
	Si
	
	

	Alarmas contra Robo
	No
	
	

	Detector de metales
	No
	
	

	Estado de los corredores y escaleras de rutas de evacuación
	
	
	Buen estado

	Servicios públicos
	Acueducto:    Si  X    No ___

Observación: 

	
	Electricidad:  Si X    No ___

Observación: 

	
	Gas Natural:   Si__No  _X_

Observación: 

	
	Teléfono:       Si  X    No  

Observación: 


TALENTO HUMANO DE LA EMPRESA 

	NOMBRE
	CARGO

	Luis Ernesto Valencia Ramírez

	Director 



	Marisela Salazar Quintero
	Secretaria Ejecutiva

	Blanca Nidia Ramírez
	Jefe de control interno



	Marta Contreras Correa
	Subdirector Administrativo y Financiero 

	Beatriz Elena Salazar Tabares 
	Técnico Administrativo

	Juan David Puerta Rivera
	Profesional Universitario

	Rigoberto Lopera Muñoz
	Subdirector Técnico

	Wilfredy Arias Mejía

	Profesional Universitario

	Yul Erick Arias Villegas
	Técnico Operativo

	Andrea Marcela Vásquez López
	Auxiliar Administrativo

	Sandra Milena Ramírez Montoya
	Secretaria de Subdirección Técnica

	José Libardo Nieto Londoño
	Ayudante

	Dora Pulido De Loaiza
	Auxiliar de Servicios Generales

	María Nancy Romero Murillo
	Profesional Universitario




11. ORGANIGRAMA DE LA BRIGADA DE EMERGENCIAS
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



11. PLAN DE AYUDA MUTUA
	ORGANISMOS DE SOCORRO
	CLASE DE AYUDA


	DIRECCIÓN


	TEL



	Bomberos


	Maquinas extintoras, ambulancia y equipos de rescate.
	Diagonal 66 Vía Romelia El Pollo
	119

3320537

3439119

3284050

	DIGER
	Atención de desastres
	Centro Comercial el progreso
	3320550

	Defensa Civil


	Equipos de rescate
	Frente Parqueadero Megabus Dosquebradas
	114

3214694



	Cruz Roja


	Equipos de rescate y ambulancia.
	Calle 50 16-17 B. Modelo
	132

3245504

3352363

	Hospital Local
	Médica
	Calle18 cra19 #19-A

Cra19 Transv 17 Esq. Sta Mónica
	3302507 ext 129

	Policía


	Aseguramiento del área.
	Cra 17 Calle 49 Esquina B. Modelo
	112

3302423

3221863


12. IDENTIFICACIÓN DE LAS AMENAZAS
	NATURALES
	
	TECNICAS
	
	SOCIALES


	

	Terremoto sismo
	X
	Incendio


	X
	Terrorismo
	

	Vendavales
	
	Explosión


	X
	Secuestro
	

	Lluvias 
	X
	Escape de vapores tóxicos
	
	Vandalismo
	

	Erupción Volcánica
	
	Falla estructural 
	X
	Concentración masiva de personas
	X

	Deslizamiento de tierra 
	
	Inundación por deficiencia de infraestructura 
	X
	
	

	Sequía
	
	Intoxicación Alimenticia
	
	
	

	Avalancha

	X
	Contaminación biológica causada por hongos, bacterias y insectos
	X
	
	

	Descargas eléctricas
	
	
	
	
	


13. DETERMINACIÓN DE VULNERABILIDAD

La vulnerabilidad es entendida como el factor de riesgo interno de un sujeto o sistema expuesto a una amenaza, correspondiente a su predisposición intrínseca, a ser afectado o a ser susceptible de sufrir pérdida.  
PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LA VULNERABILIDAD DE ACUERDO A LOS ELEMENTOS Y SUS ASPECTOS 
Para realizar el análisis de vulnerabilidad se hace una visita a las instalaciones de la empresa con el fin de hacer una lista de chequeo para poder identificar y verificar las amenazas que hay allí, teniendo en cuenta los elementos como (personas, recursos y sistemas y procesos) y los aspectos de cada uno de ellos. 

ANÁLISIS VULNERABILIDAD EN LAS PERSONAS

Las personas se definen como los empleados, clientes y proveedores de la empresa.   Para ellos se analiza su capacidad en tres aspectos así:

Gestión organizacional: Si se cuenta con un Comité de Emergencias que oriente la política de seguridad de la empresa, si está nombrado, si se reúne periódicamente, si tiene funciones definidas y si ha recibido capacitación.  Si se cuenta con una brigada de emergencia debidamente conformada, con funciones asignadas y formato de inscripción para sus integrantes.  

Capacitación y Entrenamiento. Si se cuenta con un programa de capacitación en prevención y respuesta a emergencias, si todos los miembros de la organización se han capacitado, se cuentan con un  programa de entrenamiento de respuestas ante emergencias entre otros.
Características de la seguridad: se ha identificado y clasificado el personal fijo y flotante en los diferentes horarios, se cuenta con elementos de protección personas suficientes para el personal de la organización, si se cuenta con elementos de protección personal para la respuesta a emergencias, de acuerdo con las amenazas identificadas, entre otros.

ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD EN LOS RECURSOS

Los recursos se analizan desde dos campos, el de las construcciones (edificaciones, obras civiles) y los materiales o equipos, y sus aspectos tales como: 

Suministros: Si ha implementos básicos para la respuesta de acuerdo a las amenazas identificas. Si hay implementos básicos para la atención de heridos como, camillas, botiquines, entre otros.

ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD DE SISTEMAS Y PROCESOS
Es también conocida como la vulnerabilidad funcional, por la función social para la cual ha sido creada la empresa. Los procesos se entienden como el desarrollo de las actividades productivas de los elementos bajo riesgo involucradas, dentro de un conjunto ordenado de normas y procedimientos, el cual tiene los siguientes aspectos:

Servicios: Suministro de energía permanente, programas de gestión de residuos, y servicios de comunicación interna. 

Sistemas alternos: si cuenta con hidratante interno y/o externo, sistemas redundantes para el suministro de agua (plantas eléctricas, paneles solares). Entre otras.

Recuperación: identificación de los procesos vitales para el funcionamiento de su organización, plan de continuidad del negocio, cuenta con un seguro para la organización.

· Cada uno de los aspectos de los elementos ya mencionados se califica en la lista de verificación de la siguiente manera: 

Uno (1) bueno

(0,5) regular 

Cero (0) malo.

[image: image4.png]Bueno Sl 1 Cuando Existe o el nivel es
bueno

Regular Parcial 05 Cuando la implementacién
no estd terminada o es
regular

Malo No 0 Cuando No existe o el nivel

es malo




INTERPRETACIÓN DE LA VULNERABILIDAD POR ASPECTO Y ELEMENTO 

· Al realizar la sumatoria de vulnerabilidad de cada aspecto se le da la siguiente interpretación de acuerdo a la siguiente tabla.

	Interpretación de la vulnerabilidad por cada aspecto

	Calificación

	Bueno
	Si el número de respuestas se encuentra dentro el rango 0,68 a 1

	Regular
	Si el número de respuestas se encuentra dentro el rango 0,34 a 0,67

	Malo
	Si el número de respuestas se encuentra dentro el rango 0 a 0,33


· Una vez calificados todos los aspectos, se realiza una sumatoria por elemento; por ejemplo, para el elemento “Personas” se debe sumar la calificación dada a los aspectos de Gestión Organizacional, Capacitación y Entrenamiento y Características de Seguridad, y así para los demás elementos. La interpretación de los resultados se obtiene de la tabla de Interpretación de la vulnerabilidad por cada elemento.
PROCEDIMIENTO PARA CALIFICAR EL RIESGO

El análisis del riesgo se hace en forma cualitativa y para ellos se utiliza un cuadrado con cuatro rombos internos, uno de ellos representa la amenaza, y los 3 restantes, en su orden, la vulnerabilidad en las personas, los recursos y sistemas y procesos. De acuerdo con la calificación del análisis de amenaza y la vulnerabilidad se pinta los rombos con los colores correspondientes a su calificación.

El riesgo se considera alto cuando 3 o 4 figuras en el rombo tienen el color rojo, medio cuando hay 1 ó 2 figuras rojas o 3 amarillas, bajo cuando hay 1 ó 2 amarillas y las restantes verdes.
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Ejemplo 
 Amenaza (Sismo)
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Para la amenaza sismo el nivel de riesgo es MEDIO
14. PLAN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS
 Objetivo

Brindar a todos los ocupantes del INSTITUTO DE DESARROLLO MUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS, lo conocimientos básicos en el campo de la preparación para emergencias, con el fin de poder reaccionar adecuadamente y contribuir de esta forma a su seguridad personal y de todas las poblaciones.

Este plan de actividades formativas está basado en:

Educación individual

Educación a todas las personas acerca de cómo auto protegerse en caso de sismo, incendio, entre otras. Se realiza mediante, charlas, boletines, carteleras, plegables, cualquier otro medio de información que posea la empresa.

Capacitación especial para grupos de trabajo 
Capacitación a la estructura responsable del plan sobre manejo administrativo del plan de emergencias y toma de decisiones en caso de emergencias.

Capacitación a grupos de apoyo o representaciones de cada una de las áreas de instalaciones. 

15. PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA EMERGENCIA
[image: image12.png]
FALLAS ESTRUCTURALES 

Antes 
·  Verificar la estabilidad de las estructuras.
· Verificar el mantenimiento periódico de las diferentes estructuras.
· Señalización adecuada para el óptimo manejo funcional.
· Restricción para el personal a las áreas no aptas para el ingreso o permanencias.
Durante 

· Conservar la calma y tranquilice a los demás.

· Si está dentro de la edificación, evacue según señalización, asegurándose de que no le caen objetos peligros del interior o el exterior.

· Informe si hay personas atrapadas al personal de emergencias o seguridad.

· Si esta fuera de la edificación, aleje de objetos que puedan caer como tejas, postes, árboles y cables eléctricos.

· Si no puede evacuar el edificio pida ayuda mediante el celular, gritos, silbidos o golpes con objetos.

Después 

· Los líderes de evacuación deben revisar el edificio involucrado para acordonar el área.
·  Coordinador de brigada de emergencias activa demás equipos según la necesidad.
· Si es necesario, solicitar apoyo externo.
· La brigada de evacuación debe apoyar la evacuación y evitar retornos innecesarios a las áreas impactadas.
· La brigada de emergencias debe buscar, rescatar, clasificar y transportar los heridos.
EXPLOSIÓN 

Antes

· Reporte cualquier situación anormal a la línea de emergencias, sea concreto y no congestione las líneas telefónicas 

Durante 

· Mantenga la calma.
· Si tiene personal de visitantes informales lo que está ocurriendo y manifiésteles que debe permanecer en su lugar, y que sigan las instrucciones.
· Arrojase el piso bajo un escritorio a una estructura fuerte, lejos de ventanas.
Después 

· Ayude a quien lo necesite.

· Espere a que se calme la onda expansiva.

· No prenda equipos eléctricos o instalaciones eléctricas haya no estar seguro que no hallan fugas de gas o cortos circuitos. 
INCENDIO 

Antes 

·  Aprenda a reconocer las clases de materiales combustibles y de incendios, así como los medios para la prevención, el control y combate del mismo.
Después  
Quien descubra el fuego.

· Avise a quien esté más carca, para que pida ayuda por teléfono a la central de emergencias y a los brigadistas del área.
· Intente controlar el incendio con el extintor adecuado, si ha recibido entrenamiento.
· Si no logra controlarlo, salga, dejando cerrada la puerta sin seguro, diríjase al pasillo y espere instrucciones de los brigadistas.
Brigadistas 

· Intente controlar el incendio.
· Evalué la situación y establezca prioridades.
· Coordine y dirija actividades de primera respuesta del control del fuego.
· Suspender el fluido eléctrico del área afectada.
· Identificar paquetes extraños.
Después

· mantener contacto con trabajadores del área donde sucedió el suceso.
· Ayudar a quien lo requiera.
· De acuerdo con la situación, no volver al sitio.
· Asegurar elementos que puedan caer de altura.
· Si hubo lesionados, realizar reporte y seguimiento.
· Si se interrumpió el fluido eléctrico, no tratar de restituirlo hasta verificar que no se causara otros daños.  
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SISMO 

Antes del sismo.

· Realizar mantenimiento adecuado a las instalaciones.

· Asegurar los objetos que pueden caer.

· Conozca los mecanismos de suspensión  

· Realizar simulacros, cuanta 1 vez al año.

· Construir bajo la NSR 10 (norma de sismo resistencia).

Durante el sismo
· Conservar la calma.

· No se acerque a las ventanas.

· No salga corriendo.

· Aleje de bibliotecas y elementos que pueden caer.

· Busque refugio bajo un escritorio, o cerca a una columna.

· Espere instrucciones del personal de la brigada.

· Si el terremoto lo sorprende en un pasillo, arrodíllese junto a un muro alejado de ventanas, incline la cabeza sobre las rodillas con el cuerpo  doblado, codos, y antebrazo protegen los costados de la cabeza y las manos se entrelazan en la nuca.

· Permanezca en la oficina.

· No intente salir hasta que el terremoto haya cesado.

Después del movimiento sísmico

· Evite correr al salir, no lleve objetos grandes o pesados, en lo posible no pise escombros.

· Evite hacer daño a alguien al remover escombros con herramientas.

· Permanezca alerta en el sitio durante un minuto al menos, después del cese del terremoto; generalmente el fenómeno se repite y la construcción debilitada puede caer.

· Evite bebe agua de la llave, puede haberse contaminado.

· Evite descargar las baterías sanitarias.

· Verifique que no hay conatos de incendio.

· Cumpla el proceso de evacuación al escuchar la señal.

· Busque refugio si la salida esta obstruida,  haga  señales hacia la calle en demanda de ayuda.

· Acate instrucciones del personal de la brigada.

· No ingresar a las instalaciones hasta establecer condiciones y recibir reporte de jefe de brigadas.

· Si hubo lesiones, realizar reporte y seguimiento.

· Realizar reparaciones necesarias dentro de las instalaciones.

· Esperar indicaciones para regresar a la oficina.

CONCENTRACIÓN MASIVA DE PERSONAS  
Antes 

· Identifique las rutas de evacuación.

Durante 

· No se deje llevar por el pánico, no grite, no corra y mantenga la calma.
· Resguárdese en un lugar seguro, al lado de un escritorio, mesa o cerda de una columna y ubíquese en posición fetal lejos de las ventanas has cuando puede salir.
· Evalué las diferentes posibilidades de salir por un lugar diferentes a donde se encuentra el problema principal 
Después 

· Preste ayuda a quien lo requiera.

· Inicie evacuación cuando lo ordene el jefe de emergencias o jefes de brigadas si las condiciones del área ofrecen peligro, o cuando la emergencia haya pasado.
CONTAMINACIÓN BIOLÓGICACAUSADA POR HONGOS, BACTERIAS Y INSECTOS

Antes
· Realizar campañas de limpieza a las áreas donde se presenta el riesgo de contaminación por hongos.

· Incentivar a las personas responsables de las áreas de archivo que utilicen los elementos de protección para evitar el contacto con microbios, bacterias u hongos que afecten su salud.

· Solicitar a la dirección de la compañía la organización del archivo en lugares donde se evite la humedad de las instalaciones con el fin de preservar la salud de los empleados.
Durante

· Realizar seguimiento a las personas que tienen un contacto prolongado con el archivo ya que pueden contraer enfermedades respiratorias y dermatológicas que afecten seriamente su salud.

· Evitar que las personas que entren a el archivo dejen de usar sus elementos de protección personal y que estos sean los adecuados para evitar la contaminación y exposición a estoa agentes biológicos.

· Realizar adecuaciones que logren optimizar los lugares de archivo para evitar la humedad prolongada, como es buena iluminación y aireación

· Establecer inspecciones periódicas al medico a las personas que realizan actividades laborales en el archivo.

Después

· Revisar con frecuencia el ambiente del lugar afectado para asegurarse de las actividades de limpieza.

· Instalar deshumidificador que ayude con el manejo de la humedad y la circulación del aire, para así evitar focos y brotes de hongos.

· Establecer fechas para la fumigación de las áreas con el fin de evitar insectos que se alojen en el área de archivo y provoque daño en la salud de los empleados.


INUNDACIONES POR DEFICIENCIA ESTRUCTURAL
Antes
· Verificar la estabilidad de las estructuras 

· Verificar el mantenimiento periodo de las diferentes estructuras.

· Cuando le avisen que una inundación amenaza y puede afectar la zona donde estas, ubicado, desconté los servicios de luz.

· No tirar basuras en las alcantarillas y barrancos.

· No estacione el vehículo no se desplace por zonas tradicionalmente inundables cuando haya lluvias torrenciales.

· Entérese del plan de emergencias establecido por el comité de emergencias del municipioo zona por donde transite. Tenga previsto un lugar seguro donde pueda alojarse en caso de inundación.

· Si puede ser afectado por una inundación lenta aguarde los objetos valiosos en lugares altos para que no le vaya a cubrir el agua.

Durante 

·  Los líderes de evacuación deben revisar el edificio involucrado para acordonar el área.
· Este atento   a la señal de alarma.
· Aléjese de sitios inundados, es posible que el agua siga subiendo por nuevas crecidas lentas o repentinas. No deje para última la hora la evacuación.
Después 

· No beba agua que no reúna las condiciones higiénicas.
· Colabore con la apertura de desagües para evitar el estancamiento de agua, pues debe ocasionar muchos perjuicios principalmente para la salud.
· Continúe su desplazamiento por zonas seguras libres de inundaciones.
LLUVIAS 
Antes
· Identifique las zonas que pueden presentar problemas al momento que se presenten las lluvias (represamientos y desbordamientos por empozamiento de las aguas)

· Revisar los techos y canaletas para evitar que se llene de basuras que pueden provocar desbordamiento de agua por exceso de mugre o basura.

· Tener identificadas las zonas de encuentro y de evacuación en caso de lluvias torrenciales que produzcan inundaciones.
Durante 

· Si hay lluvia intensa, diríjase inmediatamente a las zonas altas definidas con anterioridad.

· No se acerque a postes o cables de electricidad.

· Procure no caminar por zonas inundas, aunque le nivel de agua sea bajo, puede subir rápidamente y aumentar el peligro.

· Cuando se traslade solo, lleve los papeles importantes y ropa para abrigarse.

Después 
· No regresar a la zona afectada hasta que las autoridades indiquen que no hay peligro.
· Al regresar revise que no haya en las viviendas, inundaciones o derrumbes.
· Aléjese de casa y muros en peligro de derrumbarse.
· No tomes líquidos ni alimento que hayan estado en contacto con el agua de la inundación.
16. FUNCIONES COORDINADOR DE EMERGENCIAS – FUNCIONES DE LA BRIGADA DE EMERGENCIAS, SEGÚN SU CLASIFICACIÓN

Para la estructura del Plan de emergencias, es necesaria la asignación de funciones, responsabilidades y autoridad para la toma de decisiones y la ejecución de acciones que conlleven al control del escenario de una emergencia. 
FUNCIONES DEL COORDINADOR DE EMERGENCIAS
· Determinar los efectos de la emergencia a corto y largo plazo. 

· Ordenar la evacuación de las instalaciones o la suspensión de actividades en las mismas.

· Obtener y garantizar los diferentes tipos de recursos (económico, humanos, materiales, etc.) necesarios para la atención de la emergencia.

· Relacionarse con organizaciones externas y medios de comunicación.

· Emitir boletines de prensa.

· Determinar la reanudación de labores cuando la emergencia este superada.

· Asumir el comando para el manejo de la emergencia.

· Valorar la situación.

· Planear y ejecutar las actividades necesarias y determinar las estrategias de respuesta a la emergencia.

· Determinar las necesidades de ayuda externa y solicitud de recursos internos.

· Ordenar la evacuación.

· Declarar si la situación está superada.

· Auditar el resultado de las medidas de actuación previstas en el plan para analizarlas.

· Coordinar la recolección de los informes de daños y pérdidas ocasionados por el siniestro.

· Elaborar el informe del siniestro.

Además  la persona encargada de liderar y mantener la brigada de emergencia lista y disponible para reaccionar ante cualquier eventualidad teniendo en cuenta los siguientes.

ANTES DE LA EMERGENCIA
· Tener conocimientos en Primeros Auxilios, Incendios, Evacuación, Rescate, Manejo de crisis y aquellas que se consideren necesarias para la prevención y atención en situaciones de emergencia.

· Estar plenamente identificado con los procedimientos que se deben ejecutar en caso de emergencia.

· Conocer plenamente el grupo de brigadistas.  (aptitudes y actitudes individuales).

· Tener inventario actualizado de todos los recursos con los que cuenta la Compañía para la atención de emergencias.

· Planear y coordinar las acciones educativas y preventivas para evitar y controlar emergencias.

· Motivar a los brigadistas y coordinar las actividades inherentes a este grupo.

DURANTE LA EMERGENCIA
· Estar a cargo de la respuesta a la emergencia.

· Recibir notificación de la situación de emergencia, y verificar su complejidad. 

· Clasificar la emergencia y comunicar a la gerencia la situación de la misma.

· Evaluar, priorizar y establecer las necesidades y compartir conla gerencia para tomar decisiones sobre: Evacuación, Intervención parcial o total de la brigada, Requerimiento de apoyo interno  y externo.

· Coordinar con los grupos de apoyo externo las funciones de estos y de la brigada de emergencia.

· Coordinar con los organismos de apoyo externo todas las acciones que demande la situación.

· Comunicar permanentemente ala gerencia las labores que se estén realizando y de otras acciones que se requieran.

DESPUÉS DE LA EMERGENCIA

· Determinar las acciones correctivas al interior de la Brigada de Emergencia y de los grupos de apoyo interno.

· Realizar el inventario de los recursos utilizados y del estado en que queden para su pronta reposición.

· Elaborar el informe de las actividades que se desarrollaron durante la emergencia.

FUNCIONES DE LAS BRIGADA DE EMERGENCIAS, SEGÚN SU CLASIFICACIÓN 

Entiéndase como Brigadas de Emergencia la organización de un grupo de personas distribuidas estratégicamente en cada una de las áreas del IDM, en los diferentes horarios de trabajo, apropiadamente motivados, capacitados, dotados y entrenados que en razón a su permanencia en las instalaciones y debido al nivel de responsabilidad asumen la ejecución de procedimientos y operativos necesarios para prevenir y atender las emergencias en su etapa inicial, minimizando los efectos negativos de la misma.  
Brigada de primeros auxilios 
	ANTES
	DURANTE
	DESPUES

	Determinar qué tipos de elementos de primeros auxilios necesarios en la empresa.
	Atender las víctimas de la emergencia según la prioridad establecida.
	Reorganizar los elementos utilizados, velando por la reposición del material gastado.

	Revisar periódicamente que los elementos disponibles para la Atención de pacientes están en óptimas condiciones (Inspección de Botines).
	Instalar puesto de atención y clasificación de víctimas. 
	Realizar seguimiento de los pacientes atendidos y su proceso Rehabilitación.



	Coordinar con anticipación que instituciones hospitalarias quedan en las cercanías, que tipo de servicio presta, a qué precio, en que horario, etc.
	Llevar control estadístico de pacientes, lesiones prestadas, atención suministrada a donde se remitió, etc.
	Evaluar la atención recibida por las víctimas, tanto por los brigadistas como en las instituciones hospitalarias.

	Realizar entrenamiento periódico sobre atención de pacientes
	Coordinar con los servicios médicos externos y contratistas, la prestación de los servicios de emergencia. 
	Hacer para el SCI un informe sobre los resultados del siniestro, en cuanto a las víctimas registradas, su atención y su estado. 

	Realizar un análisis sobre las posibles lesiones y/o afecciones que podrían producirse en las instalaciones del IDM en caso de un siniestro.
	Coordinar el transporte de las víctimas por cualquiera de los medios establecidos. 
	Evaluar los resultados de la actuación. 

	Determinar la capacidad máxima de atención para cada tipo de víctima, disponible en las instalaciones. 
	Coordinar la operación con los grupos de primeros auxilios y los grupos externos de atención médica. 
	

	Mantener al día el inventario de elementos y equipos básicos para atención de emergencias. 
	
	Restaurar el inventario de los elementos utilizados o a punto de vencer. 



	Coordinar los grupos externos de atención médica de emergencia, los procedimientos de acción en caso de una emergencia. 
	
	


Brigada de evacuación 

	ANTES
	DURANTE
	DESPUES

	Determinar el plan de evacuación del IDM
	Dar la orden de evacuación según lo establecido por el jefe de la Brigada.
	Una vez finalizada la situación de emergencia, inspección para determinar la afección que la estructura haya podido tener.

	Velar por la optimización de las rutas de evacuación, puntos de encuentro, etc.
	Orientar el proceso de evacuación del personal, verificando que ninguna persona quede en las instalaciones del IDM 
	Organizar el reintegro de las actividades normales.

	Divulgar entre todos los funcionarios el plan de evacuación, realizando prácticas y simulacros. 
	Verificar que todas las personas hayan llegado al punto de encuentro.
	Agradecer el buen comportamiento del personal durante la evacuación.

	Implementar y difundir el sistema de alarma.
	
	


Brigada para control de siniestro 

	ANTES
	DURANTE
	DESPUES

	Realizar inspecciones 
	Controlar las situaciones de emergencia presentadas, aplicando los procedimientos y equipos establecidos.
	Determinar el regreso a la normalidad.

	Implementar medidas de prevención
	Informar a los organismos de socorro sobre la situación de emergencia y presentada 
	Reposición de materiales y equipos utilizados para el control de la emergencia. 

	Revisar y ensayar periódicamente los elementos utilizados en la protección y control de situaciones de emergencia. 
	
	Evaluar los resultados de la actuación.

	Entrenar periódicamente los procedimientos de emergencia establecidos. 
	
	


PLAN DE EVACUACIÓN

Objetivo 

Ejecutar un procedimiento mediante el cual se retira a los empleados y visitantes desde un lugar de riesgo a través y hacia otros de menor riesgo en caso de emergencia o desastre.
 Diseño del plan 
Todo PLAN DE EVACUACIÒN debe estar:

· ESCRITO para que permanezca

· APROBADO para que se institucionalice

· PUBLICADO para que esté al alcance de todos

· ENSEÑADO a todos los funcionarios en la empresa

· PRACTICADO convenientemente

Los pasos a seguir en el diseño del plan son los siguientes:

Dividir la empresa por secciones áreas o pisos: con el fin de facilitar la labor de evacuación y nombrar un coordinador en cada una de ellas con su respectivo suplente.

Elaborar listado del personal que labora por pisos, áreas o Secciones y mantenerlo actualizado, lo cual es función de los coordinadores.
Conformar una estructura operativa: el plan de evacuación parte del comité de emergencia el cual establece las políticas la estructura es las siguientes:

COMITÉ DE EMERGENCIAS DEL IDM

DIRECTOR DEL PLAN DE EVACUACIÒN



COORDINADOR 



PERSONAL POR PISOS


FUNCIONES 

ANTES

· Crear la política.
· Identificar los riesgos existentes y los puntos críticos.
· Diseñar el plan de evacuación y lograr la coordinación interna y externa.
· Poner en consideración del grupo el plan de evacuación para que sea conocido, discutido y alimentado.

DURANTE

· Dar la orden de evacuación.
· Coordinar el desarrollo del plan.
· Mantener informado al Comité de Emergencias.
· En caso de fallar el plan debe dar opciones o alternativas.
DESPUÉS

· Registrar lo que pasó, cómo se hizo y en que se falló.
· Evaluar para hacer los correctivos en cuanto a los aspectos administrativos y estructurales 

· Ordenar el reconocimiento del estado de las áreas y todas las estructuras, equipos y circuitos.
· Dar la orden de reingreso o salida.
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS COORDINADORES

ANTES

· Mantener actualizada la lista de personal de su área 

· Instruir periódicamente al personal de su área sobre los procedimientos de evacuación

· Verificar periódicamente y notificar al director los parámetros que condicionan la evacuación de su área

· Colaborar con las labores de detección de puntos críticos y hacer inspección y revisión de los existentes

· Pasar todas las sugerencias y canalizar la información hacia el director.

DURANTE

· Verificar la veracidad de la alarma para ayudar al personal a que evacue de inmediato el área.

· Verificar que todas las personas de su área hayan salido de las oficinas.

· Recordar a la gente la ruta de evacuación a utilizar y el lugar de reunión final.

· Verificar el estado de las vías.

· No permitir la utilización de ascensores.

· Impedir el regreso de personas.

· Repetir las consignas especiales: calma, no corra, utilice los pasamanos, hagan silencio.

· Verificar la lista de personal en punto encuentro y auxiliar a quien lo requiera

· Cuando se autorice el regreso, inspeccione área e informe anomalías que vea.

DESPUÉS

· Notificar situaciones anormales observadas

· Pasar al director un informe sobre el funcionamiento del plan obtenido en su área de responsabilidad.

· Los Coordinadores cuentan con un distintivo (brazalete), el cual deberán portar permanentemente en el sitio de trabajo para el momento que sea activada la señal de emergencia.
IDENTIFICAR LAS RUTAS DE EVACUACIÓN 

La vía o ruta de evacuación es un trayecto continuo, no obstruido por donde tiene que desplazarse una persona para evadir un agente de riesgo y que conduce desde un punto interno, hasta una zona exterior donde no lleguen las consecuencias del riesgo. Identificar las rutas principales y alternas de salida así:

RUTAS PRINCIPALES son aquellas que se utilizarán en primera instancia para dirigir la evacuación, en los planos se señalizan la ruta principal que en este caso viene siendo el corredor principal que conecta con todas las áreas de trabajo.

RUTAS ALTERNAS son aquellas que, aunque pueden tener una serie de buenas condiciones para la salida de personas en caso de evacuación; serán utilizadas cuando las rutas principales se encuentren bloqueadas o sus condiciones no sean aptas para el tránsito de personas.

 Al identificar las rutas debo tener en cuenta:


· Distancia máxima de recorrido

· Ancho útil de las vías

· Cantidad de salidas y su capacidad según personas a evacuar

· Disposición de las vías: irregularidades en piso, obstáculos etc.

· Materiales de acabado

· Tipo y disposición de la señalización y de la iluminación

· Características y disposición de las puertas y sus cerramientos

· Escaleras auxiliares 

PUNTO DE ENCUENTRO
Es un sitio predeterminado al que debe llegar todo el personal y reportarse al Coordinador de evacuación con el fin de realizar el conteo y la identificación de las personas. Este sitio de reunión debe tener los siguientes requisitos:

· Que sea fácilmente reconocido por todos

· Debe ser cercano para permitir llegar a él rápidamente

· Debe estar suficientemente alejado de cualquier edificación y de los riesgos críticos, de tal forma que pueda considerarse seguro.

· No ubicarse sobre vías públicas o rutas de acceso a las edificaciones, en lo posible.
SISTEMA DE ALARMA 
El IDM cuenta con un sistema de alarma que consiste en un pito, el cual es operado únicamente por el Coordinador de la brigada. 

SITIO DE REUNIÓN 
	EXTERNO

	Iglesia Cra. 14A con calle 49 esquina.
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17. LÍNEA BASAL DE CONTINUIDAD DEL NEGOCIO- COVID 19
· Identificar  y seleccionar estrategias  para la  continuidad de las actividades en la entidad  que  consideren  opciones para antes, durante, y después  de una interrupción, basados en los resultados del análisis de impacto del negocio  y  la evaluación de riesgos, las estrategias para la continuidad de la prestación del servicio deberán componerse  de una  o más soluciones, se deberá  tener en cuenta la aceptabilidad de  los riesgos que la organización pueda asumir y se deberá identificar  la relación costo beneficio.
· La entidad deberá definir los planes y  procedimientos específicos para las medidas inmediatas, y se enfocara a los incidentes que potencialmente se puedan generar y que puedan afectar a las actividades.

· Se deberán establecer  soluciones que logren minimizar el impacto de los incidentes que puedan generar interrupción de las actividades, los cuales tienen las características que sean específicos, enfocados, eficaces y flexibles de acuerdo a la evolución de la interrupción.

· La entidad deberá identificar y asignar los roles y responsabilidades para la ejecución de los procedimientos y este equipo se encargara de:

· Evaluar la naturaleza y el alcance de una interrupción y su impacto potencial.
· Evaluar el impacto contra los límites predefinidos que justifican el inicio de una respuesta formal.
· Activar la respuesta conveniente para la continuidad de las actividades.

· Planificar acciones que necesiten emprenderse.

· Establecer prioridades (la primera prioridad debe ser la seguridad de la vida).

· Evaluar constantemente los efectos de la interrupción y las acciones de respuesta tomadas por la organización.
· Promover la vacunación contra el Covid-19 en todos los funcionarios y contratistas adscritos a la entidad.
· Continuar con las medidas de bioseguridad.
· Continuar sensibilizando y capacitando al personal en temas del covid-19
18. PLANOS DE EVACUACIÓN
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